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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las leves, órdenes y añónelos que hayan de injer

tarse en l o s B O L H T I X K S o n c i x L B s s e lianderaanlar 
al Jefo Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
saran a los Editores de los mencionados per f í l eos . 

(Ryt orden de 6 de Abril de 1839J 
Se publica tolos los días excepto los domingos. 

- > P R £ C I O S DE S O S C a t C I O » 

En esta capital,llevado ¿domicilio. 2*3') pesetas mensuales intlripa-
das: fuera de el la .3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y iS'30 
por un aíio. 

So admiten suscriclones en Ma Irld, en la Administración de! Bota 
T I I V . plata da Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del impjrtá del tiempo 
de abono en ¿ellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
\ Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
) que sean a ÍOsUneU departe nopobre . se Injertaran 
i oficialmente: asimismo rualqjier anuncio eoncernien-
< te «1 servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
I las de tateres particular pigaran 50 céntimos de peseta 
\ porcada linja de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos da peseta. 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.Ia RKINA (Q. D. G.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúau en esta Corte sin novedad en su 
¡mportaute salud. 

GOBIÜRl CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

Hallándose depositado en este Gobier
no y Sección Central de Vigilancia un 
reloj de plata y una cadena de metal, 
cuya procedencia se ignora, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial á fin 
de que la persona que se considere con 
derecho pueda hacer la oportuna recla
mación en estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 7 de Abril de 1886 = E l G o 
bernador, J . el Coudo de Xiquena. 

«Mediante r.o haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro del plazo 
hábil que se les señaló convenientemen
te, quedan -incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 do la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no sa
tisfacen los morosos el principal y recar
gos referidos se expedirá el apremio de 
segundo grado Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración, en Madrid á 7 
do Abril de 1886.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Reutas, José A. López.» 

Y para que couste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art . 2 1 , se inserta 
el precedente acuerdo á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 7 de Abril de 1886 = E 1 Ad
ministrador do Contribuciones y Reutas, 
José Antonio López. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para la debida publicidad. 

Madrid 8 de Abril de 1886.= El Ad
ministrador, José Antonio López. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d.o C o u t r i b u c i o n o s y R e n t a » 

<lo la. p r o v i n c i a tío >Iadri<l. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de Contri
buciones hasta el 31 del mes actual, y 
hecha la conminación oportuna, mediante 
anuncio en el .BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia y Diario de Acisos, para satis
facer dichas cuotas siu recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen ea descubierto por 
el referido concepto, eu vista de los cua
les, y según lo dispuesto en el art . 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

Finalizado el plazo en que han debi-
dd hacerse efectivos los débitos porcauou • 
de superficie de minas correspondientes 
á los trimestres vencidos del actual año 
económico, y resultando eu descubierto 
varios dueños de las de esta provincia, 
heacordadoque contra los que no realicen 
eu pago cu la Caja de Tesorería de Hacien
da, dentro del preciso é improrrogable tér
mino de ocho días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, se declare 
procedente la vía ejecutiva de apremio, 
según lo dispuesto eu el caso 3.° del ar
tículo 57 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, con cavo nn se nombrarán co-
misionados, sin perjuicio de propouer la 
caducidad de la? concesiones, si ei débito 
procediera de uno ó más años. segúu de
termina el art . 23 del Decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868. 

M a d rid.. 
Extracto de los acuerdos tomados por ol 

Excmo. Ayuutatniouto y Junta munici
pal on ol mes do Mar/.o do 1836. 

Sesión ordinaria de 3 de Marzo de 1886. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando enterado de que el Exce

lentísimo Sr. Ministro de Fomento no es
timaba la reclamación del Ayuntamiento 
contra las Reales órdenes que considera
ban nula la concesión de un tranvía de 
circunvalación, y aprobaudo las tarifas de 
otro desdo la calle de Claudio Coello á la 
de Ferraz. 

Acordando la forma en que debían 
constituirse las Comisiones en que se ha
lla dividida la Corporación. 

Ídem consignar un voto de gracias á 
| favor del limo. Sr. Director de Comunica-
I cíones por la rebaja que en favor de la 
; Municipalidad había hecho en el precio 

de los aparatos telefónicos. 
ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 

i para designar al Sr. Concejal que había 
' de reemplazar al Sr. D. Manuel Regidor 

en el cargo de Vocal de la Jun ta de pri
mera enseñanza del distrito de Ir» In
clusa. 

ídem conceder licencia para ausentar
se de esta Corte por tiempo de seis meses 
al Concejal Sr. D. Enrique de la Peña. 

Quedando enterado del resultado ob
tenido en la subasta para amortización 
de títulos de la Deuda de sisas verificada 
eu 27 de Febrero último. 

Acordando cumplimentar la resolu
ción de la Comisióu provincial, relativa á 
la inclusión eu las listas electorales de 
Compromisarios á I). Manuel Eguilior. 
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Sábado 10 de Abril de 1886 . 

Quedando enterado de la comunica
ción de la Asociación de propietarios feli
citando al Ayuntamiento por la rebaja 
efectuada en las tarifas de consumos. 

Acordando el abono de 10.000 pese
tas á D. Nicolás González por sus traba

jos de litografía en la Memoria sobre e! 
cólera, con cargo al crédito de 100 pese
tas concedido j a r a medidas sanitarias. 

ídem la concesión de un eróuito suple
torio de 1.200 peseta?, de las 5.161*05 
que resultan disponibles en la sección 7." 
cap. 4.°, artículo único, para ateuder á la 
confección de vestuario para los colegios 
de San Ildefonso. 

ídem id. que se abonasen á les Arqui
tectos directores de las obras del Cemen
terio del Este 3.000 pesetas que habían 
percibido de menos por sus honorarios 
como autores del proyecto premiado, para 
lo cual debía completarse el crédito de 
10.000 pesetas consignado para gratifica
ciones á dichos facultativos con el de 
5.000 para pago de carruaje al servicio 

• de los mismos, efectuándose la oportuna 
trasferencia, previos los requisitos le
gales . 

ídem id. trasferir 475 {50 pesetas del 
capitulo único de la sección 15. B al ca
pítulo 3.°, artículo üuico de la 10. a , para 
atender al pago de las tablillas de nume
ración construidas para carros de tras
porte. 

ídem id. la redención de la carga de 
farol que grava la casa uúm. 18 de la ca
lle de la Flor Ikja , aplicando su importe 
á la sección 15, capítulo único del pre
supuesto vigente. 

ídem id. el abono á D. Félix Cama-
clio de 500 pesetas por el alquiler de una 
habitación que ocupó el Secretario de la 
Alcaldía de Palacio en la casa de su pro
piedad, sita en la calle de la Isla de C u b a . 

ídem requerir al dueño de la casa nú
mero 115 de la calle de San J u a n , para 
que inmediatamente procediese á la re
composición de la medianería de la 
misma. 

. ídem id. conceder licencia á D. Pedro 
Fagalde para edificar en el solar número 
53 de la calle de Embajadores, introdu
ciendo una pequeña variante en la alinea
ción acordada. 

ídem aceptar el proyecto de una grau 
vía que, partiendo de la calle de Alcalá, 
termine'en la plaza de San Marcial. 

ídem autorizar al Sr. Delegado <\e 
Asilos de San Bernardo para invertir 
1.900 pesetas en la construcción de ves
tuario para los acogidos, con cargo á la 
sección 7.*, capítulo 3.°, artículo único 
del vidente presupuesto. 

ídem la instalación de 11 luces de gas 
enlacal ledeO'üonnel l , bajoel presupues
to de 1.051 pesetas y cargo á la sección 
2 . t t , capitule 1.°, artículo único del de la 
segunda zona del ensanche. 

Sesión ordinaria de 8 de Marzo de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión aute-
lior. 

Acordando se encargase por unos días 
del despacho de la Alcaldía el Excelentí
simo Sr. D. Eduardo Romero Paz. 

ídem que se procediese á subastar 
nuevamente la obra de desmonte de la 
calle de la Academia Kspaüo!a, anun
ciando la subasta por término de 15 
días. 

Quedando enterado de que habían 
quedado expuestas al público las listas 
de los Sres. Concejales y primeros con
tribuyentes que tenían derecho á tomar 

parte en la elección de Compromisarios 
para Senadores. 

Acordando que con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto se 
abonasen al Notario D. Luis González 
83*85 pesetas por derechos y gastos oca
sionados con motivo de la entrega de la 
estatua del Marqués del Duero. 

ídem se diesen las gracias más expre
sivas á D. Francisco García por haberse 
brindado á desempeñar gratuitamente la 
clase nocturna de primera enseñanza 
creada por el Sr. Delegado de los Asilos 
de San Bernardino. 

ídem aprobar la rohcesi'.m de licencia 
á D. Rafael de la Vega para acometer á 
la alcantarilla general de la calle de Apo-
daca el pozo negro de la c a 6 a núm. S de 
la misma calle. 

ídem que se publicasen en los perió
dicos oficiales los estados de ingresos y 
pagos realizados en Febrero por valores 
presupuestos, créditos extraordinarios y 
fondos especiales. 

ídem autorizar al Excmo. Adminis
trador principal de consumos para inver
tir 10.000 pesetas en la compra del mo
biliario indispensable en las oficinas de su 
cargo. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para subastar la concesión de un 
tranvía desde la calle de Claudio Coello á 
la de Ferraz; sometiendo el proyecto ala 
sanción de la Superioridad. 

ídem que con cargo á la sección 4.*, 
cap. l .° , art . 2.° del presupuesto de la 
primera zona de ensanche en el actual 
ejercicio, se abonasen á D. Juan Neo 
y Salinas 65.013 pesetas, valor de las 
2.500'50 metro cuadrado de terreno que 
se le expropiarou para las calles de Bra
vo Murillo, Santa Engracia y Doña Ma
ría de Guzmán. 

ídem id. que se abonasen á D. Vicen
te Bertrán de Lis 123.103'86 pesetas por 
importe do los terrenos que se le expro
piaron para la calle de Jorge Juan y 
otra, con más 3.693'15 pesetas de afec
ción, haciéndose dicho abono con cargo á 
los ejercicios del 1885-86 al 1888-89, am
bos inclusive, y en las cantidades que 
respectivamente se asignan á cada uno 
en el dictamen. 

ídem que las 11.6*2(5*80 pesetas que 
en lo que resta de ejercicio han de nece
sitarse para pago de Escribientes tempo
reros por estar casi agotado el crédito 
consignado á esta elección en' la sección 
11.*, cap. 9.°, artículo único, se satisfa
gan c<m aplicación á las economías obte
nidas durante los cinco primeros meses 
del año económico corriente en el crédito 
consignado para personal en la seccióu 
1.", cap. l .° , artículo único del presu
puesto aprobado en Marzo último, y cuyo 
crédito estuvo vigente durante aquél pe
ríodo. 

ídem id. que con cargo al art. l .° , ca
pitulo 8.° de la seccióu 2." del presupues
to en ejercicio, se destinen 557 pesetas á 
satisfacer una gratificación al personal 
del Cuerpo de Beneficencia municipal 
qué prestó sen icio extraordinario en la 
Romería de San Isidro del año próximo 
pasado. 

ídem la ejecución de las obras para 
rebajar las cañerías del gas en las calles 
de !a Redondilla y Yesero?, bajo el pre
supuesto de 352 pesetas aplicables al ca
pítulo l . v , articulo único de la sección 
14.* del que rige. 

ídem la demolición de un cobertizo en 
el corral de limpiezas y la habilitación de 

otro, siu más coste que la cesión al cons
tructor del aprovechamiento de los mate
riales resultantes del citado derribo. 

ídem que se procediese á la apertura 
de un trozo de la calle de las Peñuelas 
comprendido entre la de Moratiues y el 
paseo de las Acacias, previa la tramita
ción oportuna del expediente para la ex
propiación de los terrenos necesarios para 
realizar la reforma. 

Sesión ordinaria de 15 de Marzo de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que ü . Ignacio 
Suárez García aceptaba con agradeci
miento el nombramiento hecho á su fa
vor por S. E. del cargo de Letrado Con
sistorial. 

ídem de haber sido aprobados por 
Real orden de 4 del actual los pliegos de 
condiciones para enajenar en subasta 
cuatro solares de la calle de Sevilla. 

Acordando aprobar la designación 
hecha por la Secretaría de los locales en 
que se han de constituir los colegios para 
las próximas elecciones de Diputados. 

ídem que se hiciese por administra
ción el suministro de leches á las Casas 
do Socorro, por haber resultado desiertas 
las subastas celebradas para contratar di
cho servicio. 

ídem que se anunciase nueva subasta 
para contratar la conducción de cadáve
res de pobres de solemnidad al Cemente
rio del Este. 

ídem ejecutar las obras para la debi
da colocación de cinco candelabros del 
alumbrado público en la calle de Dru-
men. bajo el presupuesto de 791 pesetas 
y cargo al capítulo 6.° de la sección 8.* 
del presupuesto vigente. 

ídem denegar á Doña Torotea Bar
bería la licencia que tiene solicitada para 
ejecutar obras en la casa núm. 21 de la 
calle de Valencia. 

ídem el abono á Doña Isabel Crespo 
del terreno que se le ha expropiado para 
el ensauchc de la calle de Cedaceros, im
portante 303.541*81 pesetas en cuatro 
plazos por partes iguales; el primero en 
el presente ejercicio JJ los otros tres en los 
sucesivos inmediatos. 

ídem conceder licencia al Sr. Conde 
de Rascón para construir en el solar nú
mero 7 triplicado de la calle del Pacifico, 
dejando el abono del importe de los te
rrenos que se le expropian para cuando 
se acuerde la manera de adquirirlas vías 
públicas de ensanche. 

ídem id. la ejecución de las obras de 
desmonte de la calle de Narciso Serra, 
cargándose el importe de ellas á la sec 
ción 4.*, cap. 2.°, artículo único del pre
supuesto especial de la tercera zona del 
ensanche. 

ídem id. que se proceda á-subastar la 
obra de desmonte total de la calle de Bre
tón de los Herreros, trozo comprendido 
cutre la de Alonso Cano y pasco de la 
Castellaua, cargándose el coste á la sec
cióu 4.*, cap. 2.°, articulo único del pre
supuesto de la primera zona del ensanche. 

ídem contratar en subasta el suminis
tro de '2.100 placas de ziuc con destino á 
la numeración de carros de trasporte, 
cargándose el coste á la sección 10. t t, ca
pítulo 5.°, articulo único del presupuesto 
en ejercicio. 

ídem id. el suministro de 88.693 litros 
de petróleo para el alumbrado público 
en el año económico de 1886-87, bajo el 
t¡p-> de 0'65 pesetas cada litro. 

ídem id el do efectos y cornpogw 
del material para el mismo alumbrad 
en igual período, bajo el tipo de 6 on/ 
pesetas y cargo al cap. 4.°, art. 2.° ¿ 7 
sección 15 del vigente presupuesto. * 

ídem la colocación de un urinario 
la calle de Oriente, cuyo coste de 9'6«^¡ 
pesetas será cargo á la sección 14 c 

tu lo 8.°, artículo único del prcsujmes 
que rige. 

ídem id. que se ejecuten las obras d-
reparación de la desembocadura de la a * 
cantarilla en el Puente de Segovia abo! 
nándose su coste de 1.293'05 pesetas coa 
cargo á la sección 8.", cap. 4 . ^ artículo 
único del presupuesto 

ídem id. la instalación de cuatro ab 
sorbederos en la calle de Juan de Mena 
Otras, bajo el presupuesto 1.980*33 p e ¿ 
tas, aplicables á la sección 14, cap. 3 o 
articulo único del ejercicio actual. 

Ídem id. conceder licencia á Boa 
Eduardo Martín para construir un gabi
nete fotográfico en la casa uúm. 29 de la 
Carrcra^de San Jerónimo; hacieudo coas-
tar su voto en contra el Sr. Fout y Martí 

Idem g id. á D. Manuel Baranda para 
construir unas pilas cubierta* en el lar», 
dero núm. 21 del paseo de la Florida, con 
sujeción á las prescripciones que se de
terminan en el dictamen. 

Ídem el nombramiento de una Comi
sión que estudiase y formulara las bases 
de un proyecto de ley especial de expro
piación aplicable á la realización de la 
grau vía desde la calle de Alcalá basta 
la plaza de Sau Marcial. 

Sesión ordinaria de 22 de Marzo de Í886. 

Acordando el nombramiento de D. Ma
riano Monasterio y D. Simóu Pérez para 
los cargos de Vocal de la Comisión ins
pectora del Censo electoral para Diputa
dos á Cortes, vacantes por fallecimiento 
de D. Ignacio Eznarriaga y renuncia de 
D. Román Laá. 

ídem conceder licencia para ausentar
se de esta Corte al Sr. Teuiente Alcalde 
del distrito del Hospital. 

ídem id. al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa. 

Quedaudo enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
había declarado exceptuado de subasta 
el suministro de sanguijuelas á las Casas 
de Socorro de esta capital. 

ídem de la Real orden aprobatoria de 
la permuta de unos terrenos en la calle 
de Goya , propios de D. Luciano del 
Hoyo, por otros de S. E . en la suprimid» 
zanja de conducción de aguas al Retiro. 

ídem de que el Sr. D. José Alón*» 
Morales manifestaba su profundo agrade
cimiento á S. E . por haberle nombrado 
Letrado Consistorial sin sueldo, cojo 
nombramiento aceptaba gustoso. 

Acordaudo aceptar el proyecto p*1* 
edificación de uu Palacio Municipal e 
los Jardines del Bueu Retiro, previa «>-
citud al Gobierno de S. M., para la c 

sión á Madrid de aquellos terrenos á c a ^ 
bio de la primera y tercera C w M ^ ° ^ \ % 

tonales; y autorizando, con cargo 
partido consignada para jornales e n ^ 
presupuesto vigente, el pago de los « ^ 
dos de cuatro delineantes con des 
los trabajos extraordinarios de otro p 

yecto. ín-coo -

ídem la englobación detodoa K * ^ 
ceptos y artículos únicos de K> » ^ 
los 5.o, 6.0 y 7.« de la secc.o*1 * ^ 
presupuesto en ejercicio, tras&r ^ 
su total 14.000 pesetas del capí* 



Sáliatlo 10 de Abri/ de 1 8 8 6 . 

a l y 1 0°° d e l 7 , 0 englobado Ma-

^ 'TalVar»^ 1 0 6 - ° M a t e r i a l y A 1 ( l ° i , e " 
t e r ' 8 ! -firieudo asimismo 17.000 pesetas 
S referido capítulos 7.° al 8.°, Mejora y 

liacióu de la enseñanza material. 
^ I d e u i ,d. la renta en pública licitación 

960 trozos de rails procedentes del 
Í L v í a de la línea del Pardo. 

ídem aprobar las bases del convenio 
lebrado con la representación de los he

nderos de D. Juan Baruosell, para la 
* del contrato de aprovechaniien-
t o deauimales raaertos. 

ídem designar el Parterre del Parque 
¿e Madrid para el emplazamiento del mo-
nomento que ha de erigirse á la memoria 
^1 Dr. Benaveute. 

ídem id. conceder á D. Ricardo de la 
Huerta la dotación de medio cuartillo de 
ycal fontanero de agua del viaje de la 
Castellana, en permuta de igual cantidad 
del viaje bajo Abroñigal. 

ídem id. conceder á censo á D. Ma
riano Monasterio medio real de fontanero 
de agua del viaje llamado del Conde Sa
linas, «ara el hotel núm. 44 del paseo de 
la Castellaua. 
é Ídem id. conceder licencia á I). Jaime 
Rodríguez Sierra para edificar en el so
lar í?¿ de los terrenos del Hospital Gene
ra!, abonándole 622*88 pesetas, importe 
del que se le expropia para eusanche de 
la vía. 

ídem que se expidan títulos á todos 
JOB actuales Farmacéuticos de la Bene
ficencia municipal, confirmándoles en 
BOB primitivos nombramientos, haciendo 
constar que tales documentos no les dan 
derecho al abono de años de servicios, ni 
al reconocimiento de haberes pasivos. 

ídem id. autorizar al Sr. Delegado 
de los Asilos de San Bcruardino para 
adquirir 600 pares de alpargatas, cuyo 
coste de 600 pesetas es aplicable á la 
sección 7.*, cap. 2.*, artículo úuico del 
presupuesto vigente. 

ídem id. autorizar al expresado Señor 
Delegado para la venta de una caballería 
y para la compra de otra, invirtiendo 750 
pesetas con cargo á la la sección 7 . a , ca
pítulo 2.°, artículo úuico del presupuesto 
ea ejercicio. 

ídem id. al mismo para invertir 900 
pesetas en la adquisición de 600 gorras 
Para los acogidos del 1.° y 3.° Asilo, car
gando este gasto á la sección 7 . a , capí-
talo 2.°, artículo único del presupuesto 
ine rige. 

ídem id. aprobar los pliegos de con
diciones para contratar en subasta la re-
nodación del arbitrio de paso por el Pon-
tfn de Sau Isidro; autorizando al Exce : 

«otisimo Señor Alcalde para los gastos 
e colocación del puente, con cargo á la 

7 . \ cap. 2.°, artículo único del 
Presupuesto. 

ídem id. autorizar á Doña Concepción 
viuda del Farmacéutico D. Ma-

de la Puente, para continuar sumi-
j j ^ n d o medicamentos de su farmacia á 

fe&ouda Sección de la Casa de Socorro 
^ « ' « r i t o del Hospicio. 

**tnc C m * l ° 3 i n l o 3 t r í a * e s ( l u e ? o z a n 

[ % l . ' 0 n de derechos de consumo para 
^ e u o s »e les exija el arbitrio que gra

so Ja C l 6 C ° d e 8 t i u a < i o a l consumo público. 
^ o e / r o p o r c i d n de un 20 por 100 que 

4 producen, según está calculado. 

******** de 29 de Marzo de 1886. 

^ p r o b a n d o el acta de la sesióu an

d a n d o enterado de la Real orden 

autorizando el pago de la contribución in
dustrial impuesta por el préstamo Berme-
jillo, con cargo al presupuesto extraordi
nario para el ensauche de la calle de 
Sevilla. 

Acordando que se celebre la procesión 
de Viernes. Santo como cu años ante
riores. 

• ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordeuar los pagos necesarios por ser
vicios municipales en el mes de Abril 
próximo, con relación al presupuesto or
dinario, ingresos por arbitrios y derechos 
de la villa y créditos extraordinarios au
torizados. 

ídem id. para ordenar las cautidades 
que corresponda librar de las autorizadas 
por la Junta municipal para gastos del 
ensanche en el mismo mes. 

Quedando enterado de que lo recau
dado durante el Carnaval por permisos 
para comparsas y circulación de carrua
jes ascendía á la suma de 17.665 pesetas. 

Acordando coucederá D. Manuel Gar
cía Rodrigo su inscripción en el padrón 
de Hijo-dalgos de la villa de Madrid. 

ídem adjudicar á D. Frar.cisco Ojeda 
una parcela de terreno inmediata al solar 
comprendido entre las calles de San Gil 
y Don Martin, previo el pago por el inte
resado de 956*77 pesetas en que ha sido 
tasada. 

ídem id. conceder licencias á 1). Ma
nuel Verdeal, 1). Pedro Veiga y D. Juan 
Fernández para construir pilas cubiertas 
en sus respectivos lavaderos, sitos en el 
núm. 8 de la Pradefa del Corregidor y en 
los 14 y 10 del Paseo del Kilómetro. 

ídem aprobar el reglamento especial 
para el servicio del ramo de consumos. 

ídem que en lo sucesivo tengan lu
gar las sesiones de la Corporación todos 
los lunes á las tres de la tarde. 

Junta municipal de 10 de Marzo de Í8SG. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

ídem el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de 1.° de Febrero próximo p»sado 
trasfiriendo al cap. 6.° de la sección 8.* 
del vigente presupuesto las 128.000 pese
tas que existen en la sección 14, capítu
lo 6.°, artículo único del mismo, con el ñu 
de atender á la adquisición de material 
para la conservación y reparación de 
afirmados de la» vías Mac-Adán. 

J.m'a i tiinicipal de 13 de Marzo de 1886. 

Aprobando el acta de la sesióu aute-
rior. 

ídem el acuerdo del Ayuntamiento 
ampliando el crédito de 10.000 pesetas 
consignado en la sección 5 . a , cap. 22 del 
presupuesto vigente para gastos de ma
terial de mercados, con la cantidad que 
resultase disponible de las 10 000 pesetas 
que figuran en la sección 10. cap. 3.°, 
artículo único del mismo presupuesto. 

Ídem saucionando el acuerdo* del 
Ayuntamiento aprobando el presupuesto 
de ejercicios cerrados de 1884 á 85, co
rrespondiente al interior de Madrid, im
portante porcréii tos 597.279*90 pesetas, 
y por débitos 256.3S0'84, resultando un 
superábit de 340.899'50. 

ídem id. el de la cuenta especial de 
resultas del ensanche correspondiente al 
mismo ejercicio importante 4.084 63 pe
setas por créditos é igual cantidad por 
débitos. 

ídem id. el presupuesto de gastos para 
el ejercicio de 18Í-6-87, sin otra alteración 
que rcbbjar 1.500 pesetas de la sec

ción 15. a Imprevistos, para agregarla á 
la sección 13 . a con destino á subvencio
nes á la Sociedad Fomento de las Artes. 

ídem id. el de ingresos correspondien
te al mismo ejercicio, rebajando del ar
tículo 2.°, cap. 4.° de la sección 1. a , Ar
bitrios sobre ocupación de la vía pública, 
la cantidad de 81.640 pesetas que se fija
ba como aumento al situado de carrua
jes de plaza, agregándolas á las 400.000 
presupuestas sobre toda clase de ganado 
de lujo en el art . 3.° de los referidos ca
pítulos y sección. 

Acordando autorizar al Excmo. Ayun
tamiento para que dentro del ejercicio de 
1886-87 pueda modificar las tarifas que 
han de regular el impuesto de consumos, 
pudiendo llegar hasta el restablecimiento 
de las que rigieron en 1884-85. 

Sancionando el acuerdo del Ayunta
miento aprobando del presupuesto espe
cial del ensanche de Madrid, importante 
1.273.701 '05 pesetas por gastos é igual 
suma por ingresos. 

Madrid 6 de Abril de 1886.=E1 Se
cretario, R. Salaya. 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal en sesión de 13 del ac
túa ' , al examinar y aprobar los presupuestos de gastos é ingresos de esta villa pa
ra el año económico de 1*86-87, se hace saber al público que l a citada Junta , con 
objeto de nivelar aquél os, ha autorizado á este Excmo. Ayuntamiento para que, 
previos los requisitos legales necesarios, cobre duraute dicho ejercicio los arbitrios 
siguientes: 

.4 rbitrios sobre artículos de comer, f/eber y arder no yraoados por el Estado. 

T A R I F A 

Número 
de la 

partida. 
ESPZCIES. 

Unidad Arbitrio 
de — 

adeudo. Pts. Cts. 

Sección s e g u n d a . 

Artículos no gravado* por el Estado. 

72 Aguas de azahar y de las demás clases que contengan 
esencias Litro ü'10 

73 Gaseosas artificiales para refrescos í d e m . . . . 0*05 
74 Azúcar de íéctila y glucosa, miel, melaza y arrope Kilogramo 0*20 
75 Dulces, jarabes, confituras y pastillas do todas ciases ídem . . . . 0*30 
76 Turrones, mazapán, pasteles, bizcochos, galletas, etc ídem 0 '25 
77 Fresa, frambuesa y grosella. 1 lem . . . . 0'20 
78 Las demás clases de frutas verdes ídem 0 ! 02 
79 Uvas y melones- Mera . . . . 0'02 
80 Piñones, almendras, avellanas y cacahuetes mondados. . . . ídem . . . . 0*10 
81 Las demás frutas secas y alcaparras Idera 0*05 
82 Batatas Quintal m 5 
83 Patatas ídem 0'50 
84 Hortalizas y verduras de todas clases ídem 0'50 
85 Sucedáneos del café Kilogramo 0*30 
86 Clavo de especia, azafrán, mostaza en polvo y preparada 

eu salsa ídem . . . . 0*10 
87 Pimiento molido í d e m . . . . 0*10 
88 Fécula de patata í d e m . . . . 0'02 
89 Aceitunas aderezadas , ídem . . . . 0'20 
90 ídem sin aderezar ídem . . . . 0*08 
91 Gluten y almidón ídem 0*10 
92 Carbón artificial y cualquiera otra composición que pueda 

sustituirle Quintal m. 0*80 
93 Carbón mineral de todas clases, excepción hecha del desti

nado á la industria ídem .T . . 0*80 
94 Carbonilla ó residuos de los mismos ídem 0'40 
95 Grasas animales y vegetales y sustancias aceitosas no 

comprendidas en el grupo de las gravadas por el Tesoro y 
recargos municipales Kilogramo 0'20 

96 Materias explosivas é iníl imables í d e m . . . . 0'50 
97 Fósforos de cerilla y de madera en cajas hasta 100 fósforos. Gruesa . . . 0*20 
98 Perfumería y esencias de todas clases Kilogramo 0'50 
99 Barnices, aguarrás, trementina y bencina Ídem . . . . 0*20 

100 Logia Fénix ú otros productos que sustituyan al j a b ó n . . . . l i e m . . . . 0*10 
101 Alconafta ídem 0*10 
102 Oleína y ácido oléico ídem 0'20 
103 Colores grasos y tinta de imprenta ídem 0'20 
104 Extractos de carnes y sustancias alimenticias y animales. l l e r a . . . . 0 5 0 

N<»T\. El azúcar, cacao, la canela, pimienta, el the, el café, el bacalao y el pez 
palo, están gravados eu beneficio del presupuesto municipal, con un arbitrio igual 
al que estas especies pagau por el derecho transitorio de Aduaua3 eu las que se co
bra el respectivo á Ci'da uua. 

Arbitrio* «obre materiales de construcción. 

T A K I l v 

Numero 
de h 

iiirtida. 
ESPECIES 

Unidad Arbitrio, 
de — 

adeudo. Pts. Cts. 

105 

106 

107 
108 

Sección tercera . 

Arbitrio* soWe materiales de construcción. 

Mármoles, jaspes y alabastros eu tosco ó eu trozos, desbas
tados, escuadrados y preparados para darles forma Quintal ra. 

Dichos de todas cías s, corta los en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, sean ó no pulimentadas ídem . . . . 

Las demás piedras de cantería í d e m . . . . 
Pizarras en tosco ó cortadas M e r a . . . . 

0*30 

0 ¿50 
0*05 
0 1 0 
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Número 
DE la 

partida. 

109 
110 
111 

112 
113 
114 
115 
116 
117 

118 

119 

ESPECIE 
Unidad Arbitrio 

da — 
adeudo. Pts. Gts. 

120 

121 

122 

123 

Piedra de voso calcinada ó sin calcinar C a r r o . . . . 
ídem de pedernal y demás clases para matnposteriat ídem . . . . 
Barro obrado en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, te

jas, tubos y objetos semejantes Ciento . . . 
Cal hidráulica y cementos Quintal m. 
Ídem común, blanca ó negra en tormo ó p o l v o . . . . s ídem 
Yeso blauco ídem 
ídem negro ídem 
Vidrio y cristal piano ídem 
Madera de pino, álamo blauco y negro, chopo, fresno, haya 

y acacias, roble y castaño peninsular, en troncos ó made
ros, vigas y viguetas ídem 

Madera dicha", aserrada ó labrada eu listoues, tirantes, ho
jas, tablas y tablones ídem 

Madera de caol>a, nogal, cedro, aliso, peral, plátano, rosa, 
boj, ébano, hierro, alcanfor, olivo, roble y castaño ultra
marino, y las precedentes de árboles frutales en troncos 
ó pedazos informes, vigas y viguetas, con iuclusiüu de 
las aserradas en tablones cuyo grueso exceda de 10 cen
tímetros ídem 

Madera dicha aserrada en hojas, tablas y tabloues cuyo 
grueso no exceda de 10 centímetros í d e m . . . . 

Palos en tosco y labrados de piuo, álamo blauco y negro, 
chopo, fresno, haya y acacia, roble y castaño peninsular. Ídem 

ídem en tosco ó labrados de caoba, nogal, cedro, aliso, pe
ral, plátano, rosa, boj, ébano, hierro, alcanfor, olivo, ro
ble, castaño ultramarino y los procedeutes de árboles 
frutales Ídem 

Madera de cedazos y mimbres ídem 

0'75 
0'30 

.0 ;2o 
0'50 
0*25 
0<10 
0 '05 
3 

0'40 

0*80 

1 

2 

0'40 

0'80 
0'50 

Retribución por acom¡>añamiento y vigilan
cia de las especies que se despachan de 
tránsito 

La retribución que se abonará por 
acompañamiento y vigilancia de las es
pecies que se despachan de tránsito, será 
el del 3 por 100 del tipo del adeudo res
pectivamente señalado á cada artículo. 

Arbitrio sobre ganado caballar, mular, vacu
no ó asnal, destinados al arrastre de cual
quier clase de vehículos, yol trasporte de 
materiales ó efectos. 

TARIFA Y BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE DICHO ARBITRIO 

Por cada caballería destinada al 
arrastré de camiones y carros 
de mudanzas cuya llanta no 
exceda de 00 milímetros, pa
garán al año 7'50 

Por cada un milímetro que dis-
miuuya aquélla tendrán un 
aumento de 0*12 

Por cada caballería destinada 
al arrastre de carros de dos 
ruedas, cuya llanta no exceda 
de 85 milímetros, pagarán al 
año 3'75 

Por cada un milímetro que dis
minuya aquélla tendrán un 
aumeuto de 0*04 

Por cada pareja de bueyes des
tinada al arrastre de carros, 
cuyas llantas no excedan de 
94 milímetros pagarán al 
año 3'75 

Por cada milímetro que dismi
nuya aquélla, tendrán un 
aumento de 0'04 

Si en vez de disminuir el ancho de 
las llantas aumeutase sob:e los tipos 
consignados anteriormente, se rebajarán 
por cada milímetros los 4 y 12 céntimos 
que se señalan para aquél caso. 
Los carros de mauo, cada uno. C'OO 

Bases. 
1. ' Todos los compren lidos eu la 

anterior tarifa quedan obligados á pre
sentarse en la Delegación especial de 
carruajes á escoger una papeleta que les 
será entregada por dicha oficina en la 
que hará constar el número de milíme
tros que tenga de aucho la llanta del 
carro. 

2.* Con dicha papeleta ¿e presentaran 

los interesados en la sección de ingresos 
«le la Contaduría municipal, por cuya ofi
cina se les facilitarán las dos declaracio
nes que deben suscribir y en las que es
pecificarán el número de caballerías que 
tengan y el uso á que las destinan. 

3.* Este arbitrio se satisfará por anua
lidades completas. 

4.° A los dueños de carros se les en
tregará por dicha oficina la tablilla ó pla
ca que deben fijar en los mismos en un 
sitio visible. 

5." Los Inspectores de policía urbana 
están obligados á dar parte á la Sección 
deingresosde la Contaduría municipal de 
los dueños de carros que no hubiesen he
cho la inscripción de que trata la base se
gunda, á fin de exigirles el cumplimiento 
de esta disposición y uu recargo de una 
peseta por cada caballería que hubiesen 
ocultado, y 5 á los que transcurrido el 
primer semestre no se hallen provistos 
de la correspondiente tablilla ó placa. 

NOTA. Se exceptúan de este arbitrio 
las caballerías que los labradores tengan 
puramente dedicadas á esta industria, 
las de los ganados autorizados con pa
tentes de tales y las de los carruajes de 
plaza, ómnibus y demás vehículos; de
biendo, sin embargo, satisfacer los inte
resados la cuota correspondiente por el 
ganado que tengau para uso particular. 

Arbitrio solare enterramientos en los cemente
rios de propiedad particular. 

, l . 8 listan sujetos al pago de este ar
bitrio los enterramientos que se verifi
quen en lo» cementerios de propiedad 
particular enclavados, dentro del término 
municipal de Madrid, que son los si
guientes: 

San Justo . 
San Lorenzo. 
San líi 1ro. 
Santa María. 

2.* El importe del arbitrio consistirá 
en el 20 por 100 del coste líquido que, 
según tarifa, corresponda á cada uuo de 
les enterramientos que se hagan eu los 
cementerios expresados en el primer pá
rrafo. 

3." La cobranza del arbitrio se hará 
por las Sociedades ó Corporaciones pro
pietarias de los cementerios, autes de ve
rificarse el sepelio, y por recibos que se 

facilitaráu por la Sección de Ingresos de 
la Contaduría municipal, abonándose el 
2 por 100 en concepto de premio de co-
brauza. 

4. ' El producto del arbitrio será re
cogido por meses vencidos, durante los 
10 primeros días del siguiente, por un 
recaudador municipal. 

NOTAS • 

1.* Se facilitarán ejemplares del anun
cio en que conste los imposición de este 
arbitrio, para que los coloquen, tanto en 
las oficinas de los cemeuterios como á las 
puertas de éstos. 

2.* Como quiera que el Excmo. Ayun
tamiento deberá tener conocimiento dia
rio y exacto por medio de sus agentes 
de los enterramientos que se verifiquen y 
clases de éstos, si al hacer las entregas 
mensuales resultare ocultacióu en cual* 
quiera de los conceptos expresados, se 
impondrá á las Sociedades ó Corporaciones 
propietarias del ceraeuterio, eu concepto 
de multa, el importe de tres tantos del 
arbitrio municipal. 

Madrid 1.° de Abril de 1886.=E1 Se
cretario, R. Salaya. 

P Ü O V I Ü E X U A S JUDICIALES 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Benito 

Morillo, se le cita por medio de este anun
cio para que eu el término de 10 días, 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, se presente en esta Fis
calía (Segovia, 6, priucipal derecha), de 
diez á doce de la mañana. 

Madrid 31 de Marzo de 1886.=E1 
Fiscal, Juan de Ceballos. 

Direcc ión g e n e r a l del Tesoro públ ico 
y Ordenación g e n e r a l de p a g o s del 

Es tado . 

El día 21 del corriente mes de Abril, 
á la una de la tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección general, bajo mi presidencia ó 
la del funcionario en quien delegue, la 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de 279.050 ejemplares impresos de 
documentos de contabilidad del Giro mu
tuo del Tesoro, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real orden de 
3 del actual, que, con la muestra de pa
pel y modelos correspondientes, estarán 
de manifiesto para ser examínalos por 
los que deseen interesarse en el remate, 
todos los días no feriados, de once de la 
mañana á las cinco de la tarde, eu la por
tería de esta Dirección geueral. 

Madrid 9 do Abril de 1886.=El Di
rector general, O'.eg? rio Andrade. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de. . . , que tiene la 
capacidad legal necesaria para obligarse 
y reúne las condiciones indispensables 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en ia Gacela de Ma
drid, núm.. . , de. . . de . . . de 1886 y del 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Dirección genera! del 
Tesoro público, sobre las que la Hacien
da contrata en pública subasta la adqui
sición de 279.050 ejemplares impresos de 
documentos destinados á la contabilidad 
del Giro mutuo del íesoro para c* servi
cio del año económico de 1886 á 1887, 
acepta dichas coudicioucsy secutuprouie-

* te con estricta sujeción á ellas á entregar 

los citados ejemplares impresos por \^ 
cantidad de. . . pesetas (se expresará eu 
letra la cantidad). 

(Fecha y firma del interesado.) 

F á b r i c a X a e i o a a l 
<lol T i m b r o . 

El día 14 del próximo mes de Mayo 
á la una de la tarde, tendrá lugar en ¿«a 
Fábrica la subasta pública para la adq t t¡_ 
sición de 4.000 kilogramos de goma ará
biga que se consideran necesarios tanto 
para las labores de la Peniusula dorante 
el año económico de 1886-87, como para 
las de Cuba y Puerto Rico, con destino al 
año natural de 1887. 

Lo que se anuncia al público, para 
el que quiera iuteresarse en el suministro 
de la referida goma, puede pasar á ver el 
pliego de coudiciones que ha de servir de 
base en la subasta de la misma, y ente, 
rarse de las muestras, que estarán de ma
nifiesto eu esta Fábrica, todos los díaano 
feriados, de diez de la mañaua á tres de 
la tarde. 

Madrid 8 de Abril de 1886—El Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

J n n t a S i u d i c a l <lol Oolo^io do 
A g e n t e s cío C a m b i o y I3olsa. 

El Juzgado de instrucción del Con
greso de esta Corte, ha deuunciado ante 
esta Jun ta , á los efectos de los artículos 
559 á 565 del Código de Comercio, la re-
teucióu do los valores siguientes, á inj-
taucia de D. Felipe Guillen y Caravan-
tes contra D. Miguel Guijarro, en cania 
por estafa. 

Deuda amortizable al 4 por 100. 
Cuatro títulos, serie A nú moros ¿2.Ó01, 

93.751 á753 . 
Seis títulos, serie D, números 13.849 

á 852, 38.705 y 706. 
Madrid 2 de Abril de 1886.=Kl Sin

dico, Presidente, Fabián Bisbal.=l¿l Se
cretario, Diego Bellóu. 

T r i b u n a l d o oposición.©» 
á la Cátedra de aplicaciones de las cieno i u fi-
sico-naturalcs al conocimiento y análisis dejo* 
materiales de construcción y ü la ventilado* 
y calefacción de los edificios, vicanleen la £*• 

cuela Superior di Arquitectura. 

Los señores opositores á esta Cátedra 
se servirán presentarse cu el salóu de ac
tos públicos de la Facultad de Farmacia, 
calle del mismo nombre, núm. 11, el di» 
"¿8 del corriente mes, á las cuatro de la 
tarde, para que el Tribunal proceda al 
sorteo de las trincas, según previene el 
art. 12 del reglamento de 2 de Abril de 
1875. 

Según el art. 14 del mismo, losopo-
j sitores 'que no asistan ni excusen coa 
i causa legitima su ausencia del sorteo « 
j las trincas, se euteuderá que renuncian 

la oposición. 
Madrid 6 de Abril de 1886 .=El P r e " 

Bidente, Manuel Rioz. 

Compañía p i z a r r e r a de Villar del R*y-
Se convoca á junta general de 

ñores accionistas, con arreglo á loa **' 
tícuios o< al 12 de los estatutos, cuyo acto 
teudr.T lugar el 29 de Abril corriente, * 
las diez de la mañaua, en el domicilio so
c i a l , admitiéndose eu la Tesorerí» los de-
I OSÍTOS do acciones hasta el d í a 28 á la* 
cuatro de la t a r d e . 

M ulrid 7 de Abril de 18¿6.=E1 ¿ J * 
s i d e u t e , G. Sbarbi Osuna. l H 
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